
Universidad
Nacional
de Córdoba FACULTAD DE ODONTOLOGíA

VISTO:

Que el Círculo Argentino de Odontología se encuentra
organizando el "30° Congreso Internacional del Círculo Argentino de
Odontología"; y

CONSIDERANDO:

La importancia que reviste dicho encuentro y el prestigio de la
Institución organizadora,

Que se llevará a cabo los días 14, 15 Y 16 de octubre del año en
curso,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTÍCULO 1°.0torgar la ADHESIONde esta Facultad al "300 Congreso
Internacional del Círculo Argentino de Odontología",
que se llevará a cabo los días 14, 15 Y 16 de octubre del
corriente año en la Ciudad de Buenos Aires.

ARTÍCULO2°._ Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADAEN LASALADE SESIONES A DIEZ DÍAS DE JUNIO DE DOS MIL
DIEZ.

rol. Dra. MIRl A M. SPADILlERD de LUTR
SECRETARIA ACADEMICA

FACULTAD DE ODONTOLOGIA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Prof. Oro. MARIA R. del CARMEN VISVISI
DECANA

FACULTAD DE ODONTOLOGíA
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